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MINISTERIO DE LA GUERRA
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Excmo. Sr.: Vista la inetancia promovida por el

sargento del regimiento Infante.ría de Vergara núm. 57,
Antonio GMI2ález Puertas, en súplica de que le !lea de
abono para t@oos loe llfectos, el tiempo que permaneció
con licencia á su repatriación de Ultramar, y visto tam
biá:a '81 informe emitida por el Oonsejo Supremo de Gue
rra y MaciJl'8, .Qíl. 22 de nlB.yo de 1905, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien disponer qoole sean de abOno al reCUITen
te,para les"Elf~~ de rQtiro, los tres primerós meses que
permaneció en dicha. ¡;¡itu&oción y-por mitad el resto, como
comprendido eh la orden de la Regencia de 4 de julio de
1870; negándole ltlsWf¡alidad ~ara 1m! de reenganche, de
acuerdo con la real orden d~ 7 de abril de 1905.

De la de S. M. IQ~ ti. .v. -E. para su conocimient~

y demás efectos. Diof! guarde tí V. E. mucho! a1108.
Madrid 12 cieeetubre de 1968.

LÓPBZ Domenz
Se1íor General del ollarto Ctierpo de ejército.

Set1o~ I\'esid~Jite ae1 Oóneejo Supremo de Guerra y Ma
lIua.

de reenganche, con arreglo á lo dispuesto eh la real orden
de 7 de abril de 1905 (D. O. núm. 80).

De real orden lo digo t V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoe atlos.
Madrid 12 de octubre de 1906.

LÓPEZ 'DOMÍNGUEZ

Sefior General del primer Ouerpo de ejército.

Senor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra' y Ma
rina.

REALES ÓRDENES

PARTE OFICIAL

ESTADO MAYOR CENTRAL DEL EJÉRCITO
Sueldos, haberes y gratificaciones

:Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el ca
pitán de Infantería, de!'ltinado en la tercera sección de la
Escuela Oentral lie tiro del Ejército, D. Valentín González
Celaya, en solicitud de que se le conceda la gratificación
de mando, independientemente de la de profesorado que
percibe, el Rey (q. :p. g.), teniendo en cuenta lo preve
nido en las raMas ótdeties de 31 de julio (D. O. núm. 162)
y 24 de teptiembre (D. O. n1Ím. 206) del afío actual, ha
tenido á bien acceder á lo solicitado, debiendo percibir la
citada gratificación del fondo de 'matt.rial de la tercera
sección de la Escuela, mientras el estado del mismo 10

: perm.ita é ínterin se 'incluye el crédito correspondiente en
'el pril.ll'6t p:r0-Y~(7to de pllesapueeto qué se redacte.

Es Mimismo la voltmtad ,de S. M., que esta concesión
Sé haga extensiTa, en igualM condiciones, á 108 demás
capitanes da las cuatro secciones de la Escuela Oent~td da
tiro del Ej'rcito, los cua.les percibirán la gratificación de
mando del foo.do d.e materia.l de las mismas.

D~ real órd~n lo digo 8. V. E. para su éOilocimietlto
y d8ináe ef.ctos. DiO! guarde á V. E. muchOl 1\1101.
Madrid Hd. ocmbre de 19é6.

rm!t Demlftrnil

Senor Jefe de la Escuela Oentral de Tiro del Ejército.

Se:Aorea GenedléS del primero y eegundo OLlét,Pos de ejér
cito y Ordenador de pagos de Guerra.

--_IIIIIÍ'..I.... Excmo. Sr.: Vista la instancia qU8 V. E. remitió al
'SECCIO'N DE INFANTERI'A' Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, promovida por el

sarp;ento del regimiento Infantería de Zamora núm. 8,
Ah d' Enrique García L~ndino, en solicitud de abono del tiempo

0"08 e tiempo que e~ttiv<> cóñ liCenCIa por enfermo á su repatriación de
Excmo. Sr.: Vieta la instancia que V. E. remitió Ultramar, para los efectos de retiro y reenganche, el Rey

al Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, promovida por (q. D. g.), de acuerdo con el informe emitido por elOon
el eaip;anto del regimiento Infantería de Sabaya núm. 6, sejo Supremo de Guerra y Marina, ha tenido á bien con~

Eusebio Díaz Gómez, solicitando abono de tiempo para ceder al reeur:oon~e el ab9no de tiempo que permaneció
los efectos de retiro y reenganche, el Rey (q. D. g.), de con licencia, para los efectos de retiro, y negárselo para
acuerdo con el informe em.itido por el mencionado Oon- los de reenganche, con arreglo á las reales órdenes de
sejo, ha tenido á bien conceder al recurrente el abono del 13 de julio de 1901 y T de abril de 1906 (D. O. mime
tiempo que permaneció con licencia á su repatriación de ros 153 y 80) respectivamente.
Ultramar, pe.:t:a los efeQtos de retiro, y negárselo p~ra los. De lOOl ord-en lo digo á V. E, pa~l.\ rm conocimiento
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SECCION DE CABALLER1A
- Clasificaciones

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido lÍo bien de
clarar aptos para el ascenso á loe coroneles de Oaball~ria

D. Joaguín Garrigó y García Plaza y D. Juan Nieulant y Vi~
lIanueva, Marqués de Sotomayor, por reunir ~as condi
ciones que determina el arto 6.° del reglamento'de clasi·
ficacionee de 24 de mayo de 1891 (O. L, núm. 195) y ha
berse dado cumplimiento por las autoridade¡~ respectivas
á lo dispuesto ~n la real orden de 8 de agosi~o de 1~05

(C. L. núm. 153). ,
De orden de S. M.lo digo á V. E .. para su oonoci

miento y demás efectos. Dios guarde tí. V; E. muchos
a:I1OB. Madrid 12 de octubre de 1906.

LóPllz DOMÍNGUH

Se:fiores Generales del primero y sexto Cuerpos de ejér
cito y Comandante general del Real Cuerpo de Guar
dia. Alabarderos.

Destinos
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido destinar

al segundo regimiento de Artillería de montafia, al te
niente coronel del 11." depóeito de reserva D. Ruperto
Tomé y Tejero.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma..
drid 13 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOHÍNGl11IZ '

Sefior General del !'lexto Ouerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de GÚerra.

• ••

•••

que se le conceda. variar en su filiación el concepto del
compromiso contraído, con los beneficios que, como aspi
rante, le concede el reglamento orgánico del Colegio de
María Cristina, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenttl. las
razones expuestas, se ha servido acceder á la petición del
interesado, aplicándole desde esta fecha los beneficios que
determina la real orden de 22 de septiembre de 1~03

(C. L. núm. 141), sin derecho al abono de las diferencias
de haber atrasadas, para no perjudicar lo. intereses de la
asociación.

De real orden lo digo á V. E; para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mttchOl arios.
Madrid 12 de octubre de 1906.

LóPEZ DOlllÍNGtmJ

Sefior General del tercer Cuerpo de ejército.

SECCiÓN DE ARtlLlERJA
Armamento y municiones

.~, Excmo. Sr.: Vista. la instancia promovida por el
je~e del batallón de milicia.nos veteranO!! eVoluntarios de
la Libertad), de esa plaza, en,suplica de q~e !e dote lÍo
dicho, cu~rpo con armamento·más moderno del que tiene
~la actualidad, el Eey (q. D. g.) se ha eer~idodisponer

que al expresado batallón se le eambie el armamentó que
p.oy tiene, asignándole en las condiciones que marca el
,real decreto de 6 de julio de 1875 (C. L. mím. 59.5), el
número de fusiles modelo 1871-89 y dotación..de muni
ciones que correspondan á la fuerza que lo constituya.

De real orden lo digo á V. E. para m conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma·
drid 12 de octubre de 1906.

LóPlliZ DO:u:fNQ;OZ

Sefior General del tercer Ouerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Ytatriínoníos
Excmo. Sr.: l.ccediendo á lo solicitado por el pri·

merteniente del regimiento Infantería de la Constitución
núm. 29, D.Eugenio SaldaliaZambrano,- el ~e,. (q. D.g.),
dEl acuerdo con lo informado por' eée Coneejo Supremo en
28 del m~ pró:xi.tno pMado, aeha servido concederle li
cencia para contraer matrimonio con Dofia Agustina
Cándida San Martín y Larraz...

De real orden lo digo á V. EL' para su conocimiento
y demás .efectQs. Dio! gua.rde á V. E. muehoB afioa.
Madrid 13~de octubre de 1906.

LóPEZ DOMÍNGUBZ

Súpremo deGuerra'yMa-

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. re-mitió á
este Ministerio en 11 de abril de 1905, promovida por el
sargento de cornetas del batallón Cazadores de LlereUllo
núm. 11, Joaquín Vicente Casado, en súplica de que le
sea concedido, para los efectos de retiro, abono del tiem·
po que permaneció con licencia á su repatriación de Ul- ,
tramar, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el informe emi.
tido por el Oonsejo Supremo da Guerra y Marina, se ha
servido conceder al recurrente los tres primeros meses de
abono que solicita, con arreglo á la real orden de 7 de
abril de 1905 (D. O. núm. 80).

De orden de S. M.lp digo á V.' E. p,ara SU conocimien
to y demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos arios.
Madrid 12 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Sefior General del primer Ouerpo de ejército.

Sefio! Presidente d~l COnsejo Súpremo dé Gúérra y Ma-
r.lna.

-....r ..F· -.-••

Sue1dos, haberes y gratificaciones
Excmo. Sr.: 'Vista la instancia que en 5 de sep

tiembre próximo pasado remitió V. E. á este Ministerio,
promovida por el cabo del regimiento Infantería de Es
pafia. núm. 46, D. Manue.l López SánG~6Z, en súplica de

Licencias '
Excmo. Sr.:, Vista la instancia que V. E. cursó á este

Ministerio en 1.0 del mes actual, promovida por el pri
mer teniente de Infanteria del batallón Cazádores de Al
ba de Tarmes núm.. 8, D. Eduardo Dávila Aldabó, en solio
citud de tres mesea d_~ pJ.'Q:t:.I:Qga Ji, la licencia que para
evacuar asunto3 propios en Toluca (México), le fué con
cedida por real orden de 3 de marzo últinio (D. O.núme
ro 49), el Rey (q. p. g.).ha itep.idQ 1\- bien acceder á la
petición del interesadq. con a;n:eglo-,á 10.'deterfuinadoen
el arto 64 de las ipstruccionesaprobadas por real orden
de 5 de junio de 19Q5 (O.L. J],um~ lOl}. '.. . .

De real orden lo digo á V. E. ':paraffiLconocimiento
y demás 'efectos.' -Dios gItarde á V. E..mucuos afios.
Madrid n de octubre de 1906. _': _ .'_

LóPlilZ TIoMÍNGtmz •

Sefior General der cu~rto'bti~rpO'<;le'-éjéréito.

Sefior Ordenador de' pagos de áüeÍTa~

Safior Preaidlmte del Consejo
rina.

Selior General del quinto Cuerpo de ejército.

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 12 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOKÍNGUEZ

, Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército.

Sefior Presidente del Oonsejo Supremo de Guen'a y Ma.
rina.
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LÓPEZ DOlllÍNG'lJEZ
Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiorea General delpriíller Cuerpo de ejércite, InBpM
tOl' general de las Comisiones liquidadoras del Ejérci"
to y Director de la Academia de Artillería.

Relación que se cita.
D. Félix Estrada y Catoyra, de la academia de Artillería

á sit~~ción de exc~dent~ ~n Id primera región, y e~
comISIón, al hospital n:nhtar de Segovia, como di
rector, peroibiendo la difeJ:QQcia hasta el sueldo da

SECCION DE SANIDAD MILITAR
Destinos

Excmo. Sr.: Terminadas las obras realizadas en el
cuartel de' la Trinidad de eegovia para la instalación del
hospital mititar creado por real orden de 28 de diciembrE)
de 1904 (D. O. núm. 292); y debiendo procederse á la pro
visión de la plaza de director del mismo y á sus resultas;
el Rey (q. 'D.~.)·ha tenido á bien dieponer que los me
dieos mayores de ~anidad Militar comprendidos en la
siguiente relación;, qne principia con D. Félix Estrada' y
Catoyra "1 t~rmina co~ D. Laurantine Sa!azar é Hidalgo,.;
pasen á servIr los destmos que en la mIsma so les 8e,~
fialan. "

,De real orden lo digo á V. E. para su conocimielito y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma~
drid 13 de octubre de 1906. ', ,

Residencia
Excmo. Sr.: Vil!lta. la instancia cursada por Vt E. á.

este Ministerio en 2!> de septiembre próximo pasado,
promovida por el capi~n de Ingenieros, en situación de
supernumerario sin sUildo en esa región, D. José Esteban
Clavillar, en súplica de que se le conceda el traelado de
residencia á la quinta región, el Rey (q. D. g.) se ha !el'
vido acceder á lo solicitado por el iriteresado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demái efectos. Dios guarde lÍo V.' E. muchos anos.
Madñd 12 di octubri de 1906. .

LÓPEZ DOHÍNGUEZ

Sefior General del sexto Cuerpo de ejército.

Setl.or General del quinto Ouerpo de ejército.

y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! af1os ..
Madrid 12 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOllÚNGUEZ
Se11or' General del quinto Ouerpo de ejérc\to.

Sef10r Ordenador de pagos de Guerra;

1~ octubre 1996
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D. O. nñm:' 22~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar el proyecto -de recomposición de parte de la cuhierta
del'palomarm:ilitar de la plaza de Jaca, que V~ E. re-:
naitióá. este Ministerio con su escrito dé 28 de septiem:"
bre último; $iendo cargo eu presupuesto de 860 pesetas,
á ladotMión del material de Ingeni9ros. Al·propio tiem
po Sfl ha... servido S. M. aprobar la propuesta eventual
del material de Ingenieros, capítulo 11, articulo único, y
asignar en consecuencia á la comandancia de Ingenieros
de Jaca la cantidad de 860 pesetas, con deetino á la eje
cución del referido proyecto, obteniéndose la suma men- '
cionada haciendo baja de otra iguall¡ln lo que tiene actual·
mente asignado la misma comandancia para «instalación
del material fijo de Artillería en el fuerte de 'Rapitán y
batería baja 'del Oeste) (núm. 294 del L. de C. éL).

Pe- real orden 10 digo á V. E. para BU conocimiento

LóPEZ DoJúN.u:z;
Se110r Gen.eral del séptimo Ouerpo de ejército.
~efió~ 'b~denadorde pagos' aé' Guerra. . ,

.,$ECCIÓN DE INGENIEROS
Material de Ingenieros

. Excmo. ir.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar el proy.cto adicional de obras para terminar el dor
mitorio de tropA en el campo de tiro del Pinar di Ante
quera de Valladolid, que V. E. remitió á .et, Ministerio
con su escrito de ~1 de eeptiembre próximo pasado; sien·
do cargo su preeupuesto, que asciende lÍo 4.500 pesetas, lÍo
la dotación del material de Ingenieros. Al propio tiempo,
y con el fin d. proporcionar alguna luz y ventilación al
local que se destina para calabozo, es la voluntad de S. M.
que cuando se realicen las obras se abra una ventana
con reja en el tabique que separa el vestíbulo de d,icho
local, ventana que se hará sin alterar el importe total del
presupuesto. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demáe efecto!." Dio! guarde á V. E. muchos Mioa.
Madrid 12 de octubre de 1906.

......

Revistas de armamento
Excmo. Sr;: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer

8e ma.nifieste á V. E. la gran satisfacción con que ha
villto el perfecto estado de conservación de las armas en
poder de lll,ecomandancias de Zaragoza y de Huesca de
ese cuerpo, debiendo cambiarse la cartuchería inútil y
cumplimentarse lo vigente respecto al consumo de la cla-
sificada de servicio preferente. .

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiinto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoe ..:no••
Ml:\drid U de octubre de 1906.

LóPEZ DOKÍNGUEZ

Se110r Director general de la Guardia Civil.
Sertor General del quinto Cuerpo de ejército.

Excmo•. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que 'el capitán de Artilleria D. Manuel Melgar y Alvarez
Abreu, que ha ceeado de ayudante de campo, pase desti
nado al quinto regimiento montado, en vacante que di
su claee existe.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos afias.
Madrid 13 de octubre de 1906. 'Excmo. Sr.: El Rey' (q. D. g.) ha tenido á bien

LÓPEZ DOllÚNGUEZ aprobar el proyecto do saneamiento de cuadras en el de-
Sertor Ordenador de pagos de Guerra. partamento que ocupa. el sexto regimiento montado de

Artillería en el cuartel de San Benito de Valladolid, que
Sertore. G.neraleJ,del primero y¡ tercer Ouerpos de ejér- V. E. remitió ti este Ministerio con eu escrito de 20 de

.ito. . ,septiembre último; siendo cargo su presupuesto, que as-"
ci~lllde á. 11.870 peseta., ti la dotación del mat.rial de

'Ingeniero!. Es al propio tiempo la v.oluntad de S. M. que
cuando se realicen las obras se doten da sifones ti los eu
mideros de las cuadras sin alterar el importe del presu-
puestó.. .

;'~ rei:l.l orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demM'electos. ' Dios guarde á V. E: muchos afioe. Ma-
dri(f12' de octubre de 190ft '

LÓPliIz. D(j~Glmz
Sefior General del séptimo Ouerpo de ejército.

Setior Ordenador de pagos de Guerra.
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LÓPEZ DoIÚNGUEZ

Safior Inspector general de las Comisiones liquid adoras
del Ejército.

Sefíores Generales de los Cuerpoa de ej'rcito, Capitanes
generales de Galicin, Baleares y Canarias, Goberna.
dores militares de Ceuta y de Melilla y plaza. menore1.
de Africa. y Ordenador di pagOl d. eu.rra.

,

activo con car~J al capítulo y artículo del preeu·
pueeto á qua f'JStéll afecto! SUllJ hab&res.

D. Enriqu.e ~tero;J Sandin, excedente y en comisión en
la ihl!uIdadr m\ de Ouerpos disueltos de Cuba y
Puerto Rice J para la asistincia del personal, á la
academia a,e Artillería.

) Laurentino & 11azar é Hidttlgo, excedente en la pri·
~era :rep,m., Ala Comisión'liquidállorade Cuerpos
dIsueltos¡ 'de Ouba y Puerto Rico para la asilitentia
del pers ollal de la misma; continuando en dietia
situacif In." y percibiendo el suelde completo de su
e:uple( , con cargo al capítulo correspondiente del
vlgenf ,e presupuesto.

Madrid 13 de octubre de 1906. L6m Dokt.N.m
• •••

• EXCffir .J. $t.~, El Rey (q. D..g.) f:l~:ha,~erviao flisponer
qre el fa' i.'macéutico primero de Sanidad Militar, de reem~
p az~ v ,lUlltariQ en ¡érica. (Valencia), D. Benjamín Pérez
Malrtlr "p&s8 á~pre.~ sus eervicios én cQ~isiónalho~pi
ta ll' .JJitar de Segovia, con arreglo á lo diepuesto en tia}
~rd' ,~n d.e 2~ de dici~.mbra de no, (D. O. núm. 292), que·

• .Ando €xcedente en la primera región y ,percibiendo la
diferencia de eueldo haSta el de actiTO con' cargtlal capí
tulo y artículo á que por esa situación estén afectos sus
haber~l. ' .'

De real orden lo digo ~,V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guatde á V. E. muchos afios.
Madrid 13 de octubre de 1906.

;LÓ¡EZ DOllÍN(HJIIZ
Setíor Ordenador de pl\gos de' Guerra.

Señores Generales 'del prirriero y t~iéiir' Cuerpos' da
ejército. .~ 1 .-,';'j "f; •. • '" , ,---.-...

SECCiÓN DE iUSTiciA"Y' 'ASUNTOS·GENERAI.~SI
Premios de'ré'ehga'ítCbe

Oircular. Excmo. Sr.: Con motivo de las dudas ti.
que ha dado lugar l~ aplica.ci6p. de la, r~l orden circular
de 10 da enero de 1905' (D. O. ilúm. 9),' 'pór lo qu~' afecta.
á los individuos qú.e -&8irdO"&xeedélítéa-:de'lttapo,~ ':riIi8ia;'"
ron Toluntari3me.ut.Q~~,l\l.s.1U~...c:8oDlPafíasde Ul
tramar y despué~ ~u~ron,lI~~,~Q! al ~rv.ir ,PHr ,~ suerte,
unos en Ultra.map y otl'OBsnla PeIÚlli1l11ail:!9gful 'liS co
rreepondiera, el Rey (q. D..,~.J....dQ conformidad con lo
expuesto liobre el asunto por lallispicción general de las
Com~ioniS liquidadol'a. del Ejército, 'ha tAtrrldo'á 'bien
resolver, que-'pll.!'& loa Qeeto8' de ·la 'roolúta. ¡ v()1uIfiaria,-á
que,se contra.e la citada'fOO101del1~~lOOllcdeYadO@lOB
excedentes demp6 oom(}-¡~6elt'ltAJit'en¡:d~to,;:ábttntt1'l.-¡
dQ~les oomO"1tale¡Ia:omota' tmm.sual 'uéc ,'20<83 t>t~'\

únioamentel1JaBta·ehdla en 'qua' les'Corte~ondió semr
obligatoriamente en filas,' y que no eW8 4:1a&'l."Jfl.istingo
algunO enke los, que.les.eorreepondiM& lJM'VIÍl'ya en Ul
tramar ya en la PenilílFlUla, p.uesto 'que la' contrariedt\d
para estos últimos nac. d:l3su' oo1h~romiso anterior.

De real orden lo digo á V. E. para su cOnocimiento
y demás efectos. Dios,;gue.tde á; IV.. E; muchos afios.
Madrid 12 de octubre de 1906.

LÓPEZ'DómmGÜEZ
Sefíor ...

.. , ...
Exc:rp.o..~r,: : En vista de la con~ulta dil:igidll 4 este

Ministerio por esa' Inepecciól1, relativa' 'á las gratifi~a
ciones de cumpl~dos devengadas en la última campana
de Ouba, y no percibidas por algunos ,individuos de los
acogidos al real decreto de 16 de marzo de 1899 (D. O. nú
mero 61), que concedió como saldo definitivo de sus al
cances cinco pesetas por mes de campafía al que deseara
percibirlos sin esperar á su ajustamiento; y considerando
la analogía que existe entre el crédito de dichas grati..

ficaciones y el del premio de enganche de la recluta. vI>..
luntaria, declarado compatible con el mencionado real
decreto, por real orden circular de 10 de enero de 1906
(D. O; núm. 9), dictada de acuerdo con el Consejo de
Estado y con el fundamento expreso de que las cinco pe·
setas por mes de campafia no podían comprender otra
cosa que el haber ordinario del soldado, el Rey fq. O, g.),
de conformidad con le expuesto en el asunto por la Or
denaci6n de pagos de Guerra, se ha servido disponer se
aplique lo reeuelto para los premios de la recluta volun·
taria en la citada circular de 10 de enero de 190~, y como
ampliación de la misma, á la. gratificaciones de cumpli
dos :Y demás devengos extraordinarios no comprendidos
en el concepto genérico de haber, que tengan pendiente
de cobro los individuos acogidos al ya &X'pre!!ado real
decreto que concedía las 5 peslta! por mee ~e campa:t1a .

De real orden lo digo á V. E. para. luconocimiento
y "demás efectos. Dios guarde á V. E. nluchoe af16!.
Madrid 12 de octubre de 19p6.

Recompensas
Exemo; Sr.: En "Vista de la obra titulada cOrigen y

desarrollo de llÍs jerai'qtiíW3 rtr:i'litarés >.i ,ccfe la que es
autor el comandante de Estado Mayor D. Cándido Par
do González, el Rey (q. D. g.), {le acuerdo Con el informe
emitido por la. Inspección general de los EstQbl~ci,lilJen

tos d~ Instrucci6n é Industria militar, que á continua
ción ea illB8J;ta, y:por resolución de 4 dal actual. ha t~i..
do á bien conceder al citado jefe la cruz de l!l8gunda cla~

se del Mérito Mili. con distintivo blanco¡p.en8ÍoBada
con el diez por ciento del sueldo de su empleo ha!iA que
ascienda al' inmediato. '

De real orden lo digo á. V. E. para su conooimiqnto
y p.em.ásefecto~. Dios guarde á. V. E. mncJwa 1,110lh
Madrid 12 de, pctubrede 1906.

LóP.1lZ DoJáNeun

S.n.r Subsecretario de este Ministerio.

Sa:f1ores Inspector gl?nl¡lral de los~ta1;>leciJ;ni~tO!l qB Ins
. trucción é Induetria militar y Ordena~or de pagos d&

Guerra.
Inforwe gue 3t fila.

Hay un memln:ete que, dice: d~~cción gel1~, de:.
los Establecimientos de Instrucción é Indultria militar.
Excmo. Sr. :-Por real' braen'de !1 dé j'cilio úhfrhd, gij'
dispuso que elta Inspección general informase acerca.
dSéla. recompensa qllepudiera metecer .1 comandállte
d.l eU@i'pode Estado Mayor del Ejército D. Oándid~'

Pa.rdo GonZález, por la obra de que' es áutor titula.ila.
cOrigen y desarrollo de·las jerarquías militares). Consta,
el expediente de un ej0mplar manuscrito de la obra, ins
tancia del interesado, informada por el general de divi
sión D. Félix Pareja y Mesa, á cuyas órdenis desempe
:naba el cargo de ayudante de campo, copias de 11\ reál
orden de 25 de abril último y de sus hojas de servicios y
hechos, y un ejemplar del folleto publicado por el Depó
sito de la Guerra titulado cResumen histórico relati'vo ti.
la dignidad de Capitán general de ejércitoJ. El coman
dante Pardo hace presente en su instancia que por real
orden de 10 de febrero último (D. O. núm. 31), fué au
torizado para ampliar y completar el trabajo que llevó á
cabo en el Depósito de la Guerra, á. fin de publica.r una
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una de las jerarquías citadas, fundamentándolo todo en
documentos que pueden ser consultados, deduciendo que
la dignidad de Condestable fué la más elevada de la
milicia desde el reinado.de D. Juan 1 de Castilla al rena·
cimiento, conSBrvándose el título hastt. que Feli'(le V de
cretó en 1726 que no se proveyera en lo sucesivo. El ca
pítulo 2.° se titula «Altas jerarquías militares en los
ejércitos de la casa de Austria:., y preTias unas conside·
raciones generales en que se hace ver el cambio que en
la organización del país se verific6 en virtud de la alian
za del Rey con el pueblo para acabar con el feudalismo,
y de la tendencia á que el Ejército dependiera directa
mente del Monarca, deduce con lógica, la necesidad que
hubo de crear una dignidad que substituyera al Rey en
su omnímodo mando, la cual deede el principio se llamó
Capitán general. Estudiando la etimología de la palabra
capitán para conocer la aplioaoión que de ella ha venido
haciéndoee en el Ejéroito, pone de relieve las atribucio
nes y deberes de este empleo, así como la extensión del
mando en el mero hecho de apellidarle general.-Conti
núa estudiando con datos histÓTicos de gran valor el ~ri

gen de los Capitanes generales de provincia y demás ca
tegorías hasta el afio de 1700, y comprueba la distinción
que el Emperador Carlos V y el Rey Felipe II hicieron
entre los generales que tomaban el mando de una por
ción de territorio y los que ejercían el supremo de todas
las tropas; aquéllos distinguíanse con el título de Capi
tanes genM'ales d~l territorio mientras ejl3rcían el mando,
y éstos, á los que ee lee confería á veces el del territorio,
el de Capitán genlral de los- ejércitos; y únicamente el
Conde de Fuente. disfrutó á perpetuidad el título de
Capitán general de Espa1ía; termina el capítulo con el
orden de las jerarquías militares, de la. que la superior
fué la correspondiente al cargo de Capitán general.de
ejército, que tenía como único jefe el Rey. El capitulo
tercero ee titula e El espíritu militar en Espafía durante
el reinado .de loa AU8trias.:. Da comien:l;Q este capitulo
con una ojeada histórico-militar desde el período de los
IPelipes hasta el Tratado de los Pirineos entre Francia y
Espana, exponiendo el grado de debilidad á que llegó
nuestra nación, muy particularmante desde el punto de
vista militar, para justificar la reorganizaci6n que pro
puso el Marqués de Buscayolo, en la qoe figuraba como
la mllÍ.s alta dignidad la de Oapitán general del Ejército ó
Generalísimo, y que si bien no llegó á adoptarse su pro
yecto por el advenimiento al trono espa:tlol de Felipe V,
no dejaron de tomarse en cuenta las reform~8 que con
tenía en las que este Monarca implantó en el Jijército,
cuyo estado mejoró, determinando las diversas jerarquías
del mando y estableciendo definitivamente los empleos
de Teniente general, MarÍBcal d~ campo, Brigadier, Ooro
nel, TenifH'te corone~, Oomanik,J,nte} Capitán y Teniente?
substitqyenqo por el cargo de Director gen(J.ral Ell de. 00
f!lÍílarlo general y determinando la prioridad en el mando
al reunirlil8 va.rios del mismo empleo. Con ell}Studio militar
que dell'einado de Felipe V ha.ce} patentiza que este Rey
dejó en firme la dignidad de Oapitán general de ejército
como suprema. jerarquía. é independiente de todo otro
mando, aorroborado esto con una orden del mismo
Monarca de ~6de octubre de 1716 y otras posteriores,
en las que se fijan los honores que debían rendírseles y
preeminencias de que debían disfrutar.. Continúa el au
t')r con una resefia de los privilegios de que gozaba
cade. uno de los estados que constit.uían la Monarquía
espa:t101a para deducir la necesidad de irIos disminuyen
do á fin de unificar las leyes y el mando, que á veces
escapl\ba al poder real, representado por Virreyes gober
nadores de provincias, haciendo para ello sucesivas divi
siones del territorio do la Monarquía en lo civil y militar
hasta la qUt hoy existe. 13'undándose siempre en lcs
hechos y documentos históricos, pone de relieve la ne
cesidad que hubo, eU ocasioues, de nombrar un general
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memoria. histórica. en la que conste el origen y desarrollo
de las altas jerarquías militares de nuestro ejército, y
que habiendo dado fin á su propósito, lo presenta acem
pati.ado de uno de los ejemplares que publicó el Depósito
de la Guerra para que pueda compararse con él y se juz.
gue si 6S digno de recompensa. Unida á la instancia va
la citada copja. de la real orden de 25 de abril de este
afiGl" P01: la que !le autoriza al comandante Pardo para
que amplíe y utilice en la forma que crea oportuna los
trabajos que realizó mientras estuvo en el Depósito de la
Guerra, y que por su importancia y utilidad para el Ejér
cito, S6 publicaron por el cite.dq Centro en 1901 con el
titule ya citado, lllO accediendo á que o!!8 anote en la hoja
de l!leI'vicioa por tratarse de un trabajo ordinario, propio
de la misión que le estaba encomlndada. En la introduc
ción á la .bm e:x;pon6 el autor, que el objeto .que se pro
pone es fijar exactamente el origen de las diverSill!l je
rarquÍás militares y estudiar en forma biográfica lal!! glo·
riosas tradiciones de la clase militar, á cuyo fin divide su
peneamilnto en dOl!l partes. La evolución progresiva de
las :jerarquias militares desde los primitivos tiempos yel
estudio biográdico de los Capitanes generales de Ejérci
to.-La primera parte, objeto de estG informe, se com
pone de dos tomes en folio con un total de 1.129 páginas
y MUí divida en tres partes principales. La primera se
ocupa. de los tiempos primitivos y de la edad media has
ta los tI~s. en. que el poder Rtmllogró echar los cimientos
de un ejálicito permanente; trata la S€\gunda de su des
arrollo orgáDico . progresivo, con las primeras escalas je
xárqnicaa y de la aparición de casi toda la actual nomen·
clatura; y la teroora se refiere al origen de nuestra actual
organización militar, rese:tlando las mejoras introduci
das y ventajas alcanzadas hasta. llegar á constituirse los
derechos y preeminencias que hoy disfrutan los Capita
nes generales de Ejército, con algunas curiosidades, ver
daderos cOJUpltnn~ntos de la idea fundamental.-El pri.., .
mer tomo cQnsta de tres c¡¡.pítulos, el primero d~ los cua~

les se titula .De las altas jerarquías militares en los
ejércitos de la edad antigua hasta la época del renaci·
miento:.. Partiendo de la. imeguras noticias históricas
que hasta nUéStros dia!!! han llegado de la época anterior
á h s<;a:r.tagine~1 examina el autor. paso á paso la dis
posición .lllilitar que tenían lps habitantes de Espa11a y.
la instrucción q~e fueron req~biendo de. cartagineses y
r019\\1;10S h!JrSta, llegar á ser pr~feridos en las huestes de l

éstOs, despuéS que aquéllos fueron expulsados de la Pe
nínsula. Dominando los romauos en Espl:i:i'ía, las institu
cione!! militares de 'aquII pueblo son las que procede es
tudiar, y el autor lo hace detenidamente con los datos que
suminis;4'an los mejores historjadores de aquel tiempo y
con ,documento!! estimado!!! hoy como de más..,crédito, y
con el~o~ determina los diferentes grados: qll.e al desapa
recer el imper~o"RomanQ había. en los mandos militares,
como eran los Maestros de la milicia los Oandes de primera
clal6, ydespu0s, 1 como oficiales superiores, los Tribunos
de Legión, se:tlalando la diferencia de atribucione~ entre
cada categoría. En el período de la dominación goda, de
term.ina claramente las dignidades militart"s y sus atribu
cionltls por ~lorden de Duques, Oondes, Garilíngos. Tinp.
chados 6 Ml7inarios j Quingentario, Centenario y Decano.
Un ligero, p·e1'o claro estudio del feudalismo pone en
evidencia la desorganizacipn militar que éste produjo en
sus comienzos; pero como la invasión árabe obligó á que
desapareciera el Estado, volvió con' éste la normalidad
del Ejército y ee impuso la nece~idad de las jerarquías
militares, que recibieron los nombres de Adalicl, Alférez
de Rey y Adelantado Mayor, parecidas en sus funciones
al actual Jefe de Estado JJfayor, General en Jife y Oapitán
genfiral de provincia; y las de Mal'iscal y Oondestable, se·
mejante á las de Capitán genera}, de Ejército y Ministro
de la Guérra. Termina el capítulo primero COlJ. un breve
recorrido histórico acerca del origen y creación dI;) cada
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que, llamándose Generalísimo, tuviese mando sobre todos
los demás, los que á su vez lo tenían sobre agrupaciones
más ó menos grandes de tropas de todas armas y que
hoy asume generalmente el Rey ó un general con el
nombre de General en jefe. Seguidamente expone cuáles
fueron las atribuciones del Almirante, que ha seguido
hasta hoy como la más alta jerarquía de la Armada y
con mando superior en la Marina. Como la clase de ofi
ciales generales indica mando directo de agrupaciones
militares, forzoso es que 8n todas ocasiones se distinga la
personalidad de las distintas categorías, y así como á las
pereonas extral1as al Ejército se les concedió un distin
tivo, no sólo para uso personal sino para que pudieran
ostentarlo como indicación de residencia. ó muestra de
quien representaban, igualmente tienen derecho los ge·
nerales al uso de escudo de armas que manifieste su je
rarquía, lo cual, así como los honores que corresponden
á las sefioras de los Capitanes generales, evidencia el
autor de esta. obra con datos que lo confirman. Termina
el tomo· primero con una .relación de los Capit!nae gene
rales del ejército eapafiol, de!de la fecha de su creación,
hasta nuestros días; otra de los Generalísimos y otra de
los Oapitanes generales nombrados por los pretendientes.
á la Corona de Elspafia, hasta Cabrera, que lo fué por
D. Alfonso XII. El tomo segundo lo constituye la legis
lación relativa á los Capitanes generales y documentos
justificativoa. En él se expene cuanto concierne á todos
los asuntos pertinentes á dicha dignidad, citando y ca
piando muchas de lae reales disposiciones que la consti
tuyen, no sólo de la l~laciónvigente sino de la~ que
sirvieron de fundamento á. éetB, y que pueden serVIr de
antecedente Y tener!'l6 en cuenta para futuras dieposicio
nes qne tuvieran que dictarse: La parte documental
consta de 60 escritos principales que á su vez contienen
otrOS varios, todos muy importautes y de valor his1¡órico,
siendo muchos de ellos originales, que el autor ha entre
sacado de los expedientei en que estaban repetidos, con
objeto de dar al trabajo el eello de verdad que le carac
teriza. La. obra que es objeto de a~te informe, es un tra
bajo en el que ha sido precÍFü emplear mu~ho t~em'po
para reunir el gran caudal de datos necesarIOS é mdIs
pensables con objeto de fundamentar la más importante
parte del mismo, como es el desarrollo orgánico progre
Eivo del Ejército permanente con las primeras escalas
jerárquicas y la aparición de casi toda la actual nomen
clatura, "1 como además el· objetivo final del autor ha
sÍclD fijar el origen, creación y permanencia de la jarar
quíll de Capitán general de Ejército, ha tenido que ha
cer un detenido estudio de la historia militar, remontán
dose á 10!3 tiempos primitivos, escogiendo con tal acierto
lo pertinente áE\ite objeto, que no obstante lo volumi·
noso del libro, en pooall páginas desarrolla su propósito,
siendo las demlÍ.8 comprobantes de lo que expone, que si
bien pudiera como 1:ristoriador eludir BU inserción, eon
tan convenientes y dan tal fe á lo que deja isntado, 'que
flÍIl duda servirán de fuente r fundamento para reeoiu
eionee que en su día sea preciso dictar en caeo! particu
lares que ~ presenten. Para llegaren BU e@tudio á la
BUFrema dignid8.d de Capitán general de Ejército, ha
creído conveniente dlJ,f ª conocer la eseala gradual de
las jElrarqufas en el Ejéreito, ~;ipli~ando, aunque no sea
mt\s que someramente, las atrIbumDne.s de cada una, y
así l'f)Sulta comprobada la evolución que han venido !iu'
friendo hasta fijar las actual&!!; dejando sentada ~a con
cordancía de unas con otrae. Estudio 6~ e~te de Impor
tancia para l~ i!ustració!1 de todas las claBes del Ejé~cito,
y su conocimIento GOn.vIene p~ra el mayor prestIgIO del
mismo, puesto que la IgnorQnc~aha h?cho ~ ~eces' ~upo
ner era caprichosa la escala Jerá1qu~o¡¡. mIlItar, SIendo
así que la supresión de un grad? trae genepalmente u~a
perturbación en el funcionamIento de todo el orgams
sno, La par~ de~ trabajo que formllo el ;prim.er tomo eSI

GOmo ya se ha dicho, muy interesante, y los documentos
de comprobación que figuran' en el segundo, aeí como '
las cital!l que ilustran el texto, hacen patenta el notable
carácter analítico y de investigación del autor, el cual
revela' además una aplicación y laboriosidad· ejemplar,
así como un acierto é inteligQncia poco comunes en 'es'- .
coger lo más conveniente á su prop6eito. Comparando la·
obra presentada por el comandante Pardo con el cResu- '
roen histórico relativo á la dignidad de Capitángeneml
de ejército., publicado por el Depósito de la Guerra en
1901, de que El! autor dicho jefe,.e ve claramente que
para escribir dicho resumen tuvo ya que ha.cer estudios,
investigaciones y análieis di importancia de la historia
de Espal1a, y si en la real orden de ~ó de abril último,
cuya copia se acompatía á la instancia del interesado,
se hace constar que por la importancia y utilidad para el
Ejército se publicó el citado ~Resumen., no cabe duda
que la I1lD.pliación del mismo presentada ahora, además
de superar en importancia á la de aquél, 10 anulará por
completo en cuanto sea. del dominio público, aumen- .
tando, por consiguiente, su utilidad para el Ejército. pgr
otra pa.rte; el comandante Pardo ha dell106kadop0!eer
las cualidadea.que determina el artículo primen del vi..;'
gente reglamento de recomponsas en tiempo de paz, y
teniendo en cUlmta que, en su hoja,(le !ocvioio« está ~ien ;
conceptuado, que el empleo que disoota,lo obtuvo' por
mérito de guerra, que por igual razón eItá condecorado
con dos cruC'M de primera clase y {lna d. l!Iegu-ndadel
.Mérito Militar con distintivo rojo, penijÍonadas,'uua'de
primera olase de Maria Oristina y ·otrA deigualclaae
del Mérito Militar con distintivo blanco, por servicios en
el'prof~rado, la Junta de aeta Inspección, por unani
midad, opina que este jefe .6 ha hecho acraed~ á·~r

reoompensado con la crU2t de se~unda clase del Mérito
Militar con distintivo blanco, pensionada con el diez por
ciento del sueldo de su actual empleo, haeta. su ascenso
al inmediato, en harmonía con lo que previene el ar
tículo 23 del reglamento citado.-V. E., no obetante, re
solverá lo más acertado.-Madrid 26 de septiembre de
190G.-El coronel de Estado Mayor, Secreta.rio, José
Villar.-Rubricado.-V.· B. o-Macíae.-Rubricado.~
Hay un sello que dice: cInspección general de 101 Eeta
blecimientos de Instrucción é Industria militar.)----.._----

SECCION DE INSTRUCCION, RECLUTAMIENTO
y CUERPOS DIVERSOS

Ascensos
Excmo. Sr.: "En vista. de la propuesta de ascensos

formulada por V. E. con arreglo á la ley de 30 dé diciem
bre de 1903 (O. L. núm. 192), el Rey (q. D. g.) es ha
servido conceder el empleo superior inmediato á los' es
gundos tenientes de ese Cuerpo, de las comandancia. de
A.lgeoiras y Valencia, re8pectivamente, O. AntonioPatiño
Bustlllo y D, José Olivé Boronat, los cuales están declara
dos aptos para el ascenlO y cuentan tres al10s de efectivi
dad en sus empleosj debiendo disfruta.r en el que !la lel!
confiere de la de 5 del corriente mes y continuar en los
mismos destinos que sirven en la actualidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos·áflos.
Maddd 13 de octubl'~ de 1906. .

LóP:lz DOH!NQ;uu
Sefior Director general de Carabineros.

Sefiores General del segundo y tercer Cuerpos de ejército.·
•••

Excmo, Sr.: En vista de la propuesta regÍamentaria
de a!!censo~ correspondiente al mes actual, que V. E. cur
só á eite Ministerio con fecha 9 del mismo, el Rey (q. D. g.)
se ha servido conceder el empleo superior inmediatO á lo,
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oficiales de ese Cuerpo comprendidos en la siguiente re- p'resado Ouerpo de Carabineros, el cual :disfrntará de la.
lación} que comienza con D. Andrés Treviño García y con. efectividad de esta feeha..
cluye con D. Manuel Córdoba García, los cuales están de- De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
claradml aptos para el ascenso y son los más antiguos en Y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOl a:rl.oa.
sus respectivos empleos; debiendo disfrutar en los que se Madrid 13 de octubre de 1906.
les confiere de la efectividad que á cada uno se asig.LóPEZ DO!lÍNGUlllZ
na en la citada relación. Es asimismo la voluntad de Sefior Director general de Carabineros.
S. M. que el s.gundo teniente de la escala activa del al'- Sefiores Generales del eegundo, cuarto y quinto Cuerpog
milo de Infantería con destino en el regitniento de Oeuta de ejército, Gobernador militar de Ceuta y Ordenador
núm. 60, D. Juan Fernández Adrados, ingrese en el ex:- de pagos de Guerra.

Relación que se cita

6
1)

6
5
1)

- EFEOTIVIDAD

Empleos
Empleo

DistlnGI ó lUnación IICtnal NOMBRES q.ue se lerl confiere
DíA Mal .Año

-
Cll.pitán.••••••• Comll.ndancia de Huesca••••••.•••..• D. André. TreTifio Garcfa ••••••.••••• Comandante ••. 24 sepbre .•• 190
L-r teniente... Idem. dé, Gerova. •• , .................. " Saturnino Salvador Lanuza•••..••. Capitán ••••••• ~ 17 ídem •••• 190
Otro .•••••.•••• ldem' .te Barcelona •••••••.••.••••.•. " PauUno Suárez Coitifio ••• '" ••••.• Ide•.••••••.•• 24 ídem .... HJO
Otro ••••••••••• ldem de Gerona...••.•••••••••• .. " Juan Pitíeiro Grafia .••••••....•.•• [dem.......... 28 ídem .... 190
2.0 teniente •... ldem de Algeclras ..•••..•••...•..••• ) M/muel Córdoba García ...•.•••• • Pri.er teniente. 28 ídem .... 190

Madrid 13 de octubre de 1906. ..- LÓPE:Ií DOMÍN¡¡UE:Ií

Se:rl.or ...
LÓPEZ DOl'rÚNGu;ÉZ

...-
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser

vidodigponer que 10s oficiales de la Guardia Oivil com
prendidos en la siguiente relación, que comienza con don
Joaquín Macías Pérez y termina con D. José Rico Parada,
pasen~á servir los destinos que en la misma se les se·
:!lalan. _

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 13 da octubre de 1906.

, ', ,
. ,

.... , J,

.<', .

Excmo. Sr.: En vista d~l escrito que V. E. dirigió á
este Miuistario en 22 de septiembre último, proponiendo
para que desempel1e el cargo de vicepresidente de la Co
misión mixta de reclutamiento de la provincia de Alava
al coronel' del 12. o depósito de Reserva de Caballería,
D. Joaquín Garrigó García, el Rey (q. D. g.) se ha servi
do aprobar la referida propuesta, debiendo este nombra
miento ser provilional hagta tanto S6 designe por este
Ministerio el jefe que haya de ejercer en propiedad el
cargo de referencia. .

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:11os.
Madrid 12 da octubre de 1906.'

LÓPEZDollÍNGOZ

Se:rl.or General del sexto Cuerpo da ejército•

. Relaci6n que se cita
Capitanes

D. Joaquín Macias Pérez, de la plana mayor del 20.° ter
cio, á la plana mayor de la comandancia de Lo
grofio.

) Rutino López García de Medrano, de la plana mayor
de la comandancia de Logrofio, á la plana mayor
del 20.0 tercio.

» Adolfo Soneira Diego Madra2ío, de la quinta compa
fíía de la comandancia de Ooru:11a, á la séptima de
la de Oastellón.

» Manuel Díaz Mazoy, de la octava compafiía de la co
ma~daIÍ(Jia de Orense} á la quinta de la de Corufia.

Primeros tenientes

D. Manuel r:l.'ejido Jimeno, de la comandancia de Caba~

Hería del tercer Tercio, á la comandancia de Bar..
~~. .

••

Excmo. Sr. : El Rey (q. D. g.) se ha servido conce·
der el empleo superior inmediato, en vacante reglamen
taria, al escribiente de lleg;uuda clase del Cuerpo Auxiliar
de Oficinas Wilitares D. Manuel Alonso y García Conde,
que tiene su desti.no en este Ministerio, por ser el más an
tiguo en la. escala de su clasa y reunir condiciones ¡regla.
mentarias para el empleo de eecribiente de primera clase
que se le confiere, en el que disfrutará di la efectilidad
de 18 de septiembre último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien·
OOy demM efectos. Dios guarda á V. E. muchoe afio•.
Madrid 13 de octubre de 1906.

Destinos
Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á

este Ministerio en 17 de septiembre último, proponiendo
para que desempefie el cargo de vocal de la Oomisión
mixta de reclutamiento de la provincia de Tarragona, al
médico primero de Sanidad Militar D. José Luís y Saave
dra, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la referida
propueata.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 12 de octubre de 1906.

LóPEZ DOM:iNGUEZ

Sanor General del cuarto Cuerpo de ejército......

•

Exemo. Sr.: Declarado apto para el ascenso por real
orden de 9 del actual (D. O. núm. 200), el teniente audi
tor de tercera D. Enrique Gesta y García; excedente en
esta región, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien concederle
el empleo de teniente auditor de segunda, en el que dis
frutará de la efectividad de 27 de julio de 1905, fecha de
la vacante en la que le correspondió ascender y que n3
ocupó por no reunir entonces las condiciones reglamenta
rias.

DEl real orden lo digo á V. E. para su conocimientq
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoe afios.
Madrid 13 de octubre de 1906.

LóPlllZ DOMíNGUEZ
Sefior General del primer Cuerpo de ejército.
Se:rl.or Ordenador de pagos de Guerra.

LÓPiZ DoKíNGumJ

Se:rl.:;r Ordenador de pagos de Guerra.
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D. Salva.dor G6mez Fuentes, de la comandancia de PM·
tevedra, á la de Guadalajara.

» José Mll1íiz Pérez, de la. comandancia de Zaragoza, á
la de Corufl.a.

» Ursicino Gutiérrez Yaque, de la comandancia de Te
ruel, á la de Zamora.

» lndalecio Terán Arnáiz, de la comandancia de Bur
go~, al escuadr6n de la misma.

:t. Apolinar Benén de las Heras, del eílcuadrón de la co·
mandancia de Valladolid, al Colegio de Guardias
jóvenes.

Segundos tenientea

D. Joaquín Garcia de Diego, ingresado del arma de In·
fa.nteda, á la oomandancia de Soria.

» Emiliano Merino Napal, ingresado del arma de In·
fantada, á la comandancia de Lérida.

» Lorenro Lladó y Lladó, ingresa.do del ar.rna de lnía.n
terla, á la comandancia de Almería. .

» José Romero Fialo, de la comandancia 'de Córdaba,
al escuadrón de la misma..

» Faustino López Criado, de la comandancia de Sego
via, al escuadrón de la de Navai:'ra~'

» Antonio Velo Morales, de la comandancia de Guada- .
lajara, al escuadrón de la de Navarra.

» Jasli Rico Parada, de la comandancia de Barcelona,
á la de Caballería del tercer tercio.

Madrid 13 de octubre de 190(t LóPEZ DOHÍNGUBZ

..-
Redenciones

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ra
món MUllcunUl Martí, vecino de Aguilar de Segarra, pro
vincia de Barcelona, en solicitud de que le sean devuel
tas las 1.500 pesetas que depositó en la. Delegación de
Hacienda de la provincia indicada, según carta de pago
núm. 44, expedida en 27 de septiembre de 1904, para
redimi'tse dalseHricio militar activo como recluta del
reemplazo de dicho a110, perteneciente ála Zona de Man·
resa, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo prevenido
en el arto 175 de la ley de reclutamiento, se ha 'servido
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referencia,
las cuales percibirá. el individuo que efectuó 'el depósito,
.ó la persona apoderada en forma legal, segán dispone el
arto 189 dil reglamento dictado para la 6~ecuci6n de di-
cha ley. - . ... .....

De real orden lo digo á V. E. para su cónocim,i~n'to
y demás efectos.. Dio! guarde á V. E. mucJIos 811os.
Madrid 12 de oofiúbre de 1906.

):iípxz. Domemu
Se110r Glmeml del:elllarto Cuerpo de ejército.

Salior Ordenador de pagos de Guerra.

-..
. Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Juan

'Bautista Ribes Compan, vecino de Maya, provincNl de Na·
varra, en solicitud de que le sean devueitas las 1.500 pe
setas que depositó en la Administración especial de Ha
cienda de b. proviucia indicada, segán cartl:\ de pago
núm. 60, expedida en 25 de enero último, para redimir
del servicio ;militar activo á su hijo Pedro Ribes J~ure
gui, reCluta 'del reeemplazo de 1904, perteneciente á la
Zona de Pamplona, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta
lo prevenido en el arto 175 de la ley de reclutamient@, se
ha servido resolver que se [devuelvan las 1.500 pesetas
de referencia, las cuales percibirá el individuo que efec
tuó el depósito, ó la persona apoderada en forma legal,
según dispone el arto 189 del reglamento dictado para la
ejecución de dicha ley.

De real or4en lo digo Ó¡ V. E. para su conocimiento

y deoo,ás~fectoa. Ojoe guarcl.tá V. E. muchl)S aÜQ,5.. , MQ.· .
drid 12 de octJJpre de 19Q6. .

. LóP1llZ D(}lItJiG~

Se:rl.or'Gener&l del quinto Cuerpo de ejército.

SefíOi' Ordenador de pagos de Gnerra.

••
Ex:cnio. Sr.: Vista lti inst~cia ptdinovidai' 'por JoSé

Baulanas Mafiosa, vecino de SabadeIl, provinGfadé Bar
oalona, en solicitud de güe le 'i:Je8.ndWn&~slM 1.500 pe
~tas que depositó en la Delega.ción de Hacienda de la
-rm)'vincia indicada-, según oarta dfl pago núm. 71, expe
dida en 28 de septiembre de 1904, para redimirse dell!ler.
vicio militar aotivo como recluta del reemplazo de 1903,
perteneciente á la Zona de Matar6; el Rey (q. D. g.), te
niendo en cuenta 10 pre-venido en &1 arto 1m Qe·la ley de
'reclutamiento, se ha servido resolver qge se devuelvan
lB.s 1.-óOOp6l"6tas de referenc,ia., las cuales pel'cibi'l'á 'e)1.n~
ttividl'lO que .efectuó el dep6eloo, 6 la persona apoderada.
en 'forma legal, l!legún dil!lpOÍle alarl. 189 de1~e~l!"mehto
diclado para la ejécución de aicha ley. . ,

De mal 'orden lo digo á V.. :.ID. pameu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V-.E. 'muaI'tete tl:1\os.
'Madrid 12 de oetubre de 1906.

LóPEZ DoJlÍNG~

8e:líor General del enarto Cnerpo de ejército.

&lor Ordenador de pagos 00 GUErra•

••

Reemplazo
Excmo. Sr.: Visto el escrito que V. E. dfrigió á

este Minist~rio con Íecha 2 del mes actual, danq.o cuenta
de haber declarado en situación de roomplazo por .enÍer-

-mo, con residencia en Begonte {Lugo}. af_eeqibi~1!t~, .de
primera clase del cuerpo Auxiliar de Oficinas 1tfilita~

res, O. José Vázquez CastrQ, que tenia su d6l5tino en la
Subinspección de las tropas de esa región, el Rey (qne
Dios guarde) se ha servido aprobar la determinación de
V. E. que está ajWltadaá lo que dispone la .real ..orden
.de 6 de jIDlÍQ 00 1905 (O. L. núm. 101). .

De la de S. M. lo digo á V. E.para su oonocimiento
y demás efectos. ¡ Dios gUt1l'deá V. E. muchos afios .
Madrid 13 de qc;tlibre. de 1906. ,'.

LóPBZ PofLf:ftU'lZ
'Se1l:or· General del séptimo Ouerpo de ejéreito.

SefíoresCapitán general de ·Galicia y Ordenador de pajOS
de Guerra.

•••

Vacantes
Circular. Excmo. Sr.: Existiendo vacamte en la.

plantilla del Colegio de Santa Bárbar~ una.p~~~~6 ca
pitán profesor, y debiendo proveerse con arreglo á lo que
dispone el real decreto de 4 de octubre de 1905 (C. L. nú
mero 200), el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que
los del referido empleo y arma que deseen ocupa.r la.
mencionada vacante, promuevan sus instancias en la
forma y condiciones que determina el arto 2. 0 de la sobe
rana disposición citada, acompa.fíando copiá de las res
pectivas hojas de servicio y hechos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos.
Madrid 13 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOlÚNGlJEZ

Setlor•.•


